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¿Qué es la NIIF 19? (11) 

OMO indicábamos en la pi'i- guiente, no es preciso realizar cálculo 2. Contabilización 
mera parte de este artículo. la actuarial alguno para determinar el de los compromisos 
NIIF 19 es la Norma Interna- pasivo o el gasto. ni existen pues des- de prestación definida 

cional de Información Financiera que viaciones actuariales. 
prescribe el tratamiento contable y los En cada período, la empresa deberá La contabijización de los planes de 
desgloses de información financiera reconocer frente a los empleados sus prestación definida es más compleja, 
acerca de los compromisos por pen- obligaciones de aportación como con- pues requiere la utilización de hipóte- 
siones u otros similares con los traba- trapartida al desempeño de su trabajo. sis actuaririles para cuantificar las 
jadores y beneficiarios por su relación por lo que: obligaciones y el gasto correspondjen- 

S e  dota  una provisión por la te a cada período, y además existe la 
En esta segunda parte del artículo se aportación devengada en período, ne- posibilidad de  que se produzcan ga- 

describe el procedimiento de cuantifi- ta en su caso de cualquier pago reali- nancias o pérdidas actuariales. Ade- 
cación y consiguiei~te reconociiniento zado. Si las aportaciones realizadas más. las obligaciones registran a sus 
contable de los compromisos por pen- superasen los importes devengados, valores descontados actuarialmente, 
siones según establece la NIIF 19. lo el exceso se presenta como un activo puesto que la prestación puede ser sa- 
que básicamenre depender6 de que los (gasto anticipado) en tanto sea recu- tisfecha varios años después de que 
compromisos de la empresa sean de perable mediante devolución o reduc- los empleados hayan prestado sus 
aportación definida o de prestación ción de las aportaciones a realizar en servicios laborales. 
definida. Finalmente, se analiza el tra- el futui-o. Dependiendo de la legislación aplica- 
tamiento contable previsto por esta * Se reconoce un gasto por la mis- ble. los compromisos de prestación de- 
norma internacional en el caso parti- ma cuantía. finida pueden mantenerse en el pasivo 
cular de que la empresa hubiera exte- En general, el pasivo es pagadero del balance de situación. o pueden estar 
riorizaclo sus compromisos mediante durante los doce meses siguientes. por total o parcialmente exteriorizados a 
la contratación de pólizas de seguros. lo que no será usualmente necesario través de fondos de pensiones o pólizas 

descontar el pasivo a su valor actual. de seguros. En cualquier caso. el pago 
Sólo en aquellos casos en que el pago de las prestaciones cubieiías a través de 

1. Contabilización fuese a superar el corto plazo sera iin fondo. cuando se convierten en exi- 
de los compromisos preciso proceder a este descuento. pa- gibles. depende no sólo de la situación 
de aportación definida ra lo qiie se utilizará un tipo de inie1.é~ financiera y el rendimiento de las inver- 

de rilercado a la fecha del balance de siones niantenidas por el fondo, sino 
La contabilización de este tipo de situación. determinado con referencia también de la capacidad y la voluntad 

compromisos es relativamente senci- a renta fija privada de alto rating o de de la empresa para Eubrir cualquier in- 
Ila, puesto qiie la obligación de la em- deuda pública de la misma moneda y suficiencia de los activos del fondo. Por 
presa se corresponde con los importes vencimiento que la aportación a satis- tanto, la empresa es, en esencia, el to- 
a aportar en cada período. Por consi- hcer. mador de los riesgos actuariales y de in- 
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versión asociados con el plan. En con- ducciones en futuras aportacio- 
3 secuencia. el gasto que se ha de recono- nes al mismo. = cer en iin plan de prestación definida no Lo indicado no debería resultar en 
5 es necesariamente igiial a la cantidad M La empresa es, en 
-.I 

una ganancia que es reconocida, úni- 
3 que se va a aportar en el período. esencia, el tomador 
e camente, por haberse producido una 

La contabilización por parte de la de 10.5 riesgos actuariales pérdida actuarial o coste por servicios 
empresa de los comproinisos de apor- y de inversión asociados pasados en el período actual o en tina 
tación definida requiere seguir los si- Con el plan. El gasto que pérdida que es reconocida única~nente 
guientes pasos: se ha de reconocer en un por haberse producido de una ganan- 

a) Utilización de técnicas actuaria- cia actuarial en el período actual. La 
les para hacer una estimación fiable plan de prestación empresa debería, por tanto, reconocer 
del importe de las prestacjones que no es inmediatamente: 
los empleados han devengado en ra- necesariamente igual a) Pérdidas actuariales netas y coste 
zón de los servicios que Iian prestado a la cantidad que se  va por servicios pasados del período ac- 
en la empresa. a aportar en el perjodolj tuai que excedan de cualquier reduc- 

b) Descuento d e  las prestaciones ción en el valor actual actuarial de los 
utilizando el método de la unidad de reembolsos a recibir o reducciones de 
crédito proyectada (Project Unit Cre- las futuras aportaciones, y 
dii). a fin de determinar el valor actual b) Ganancias actuariales netas y 
de la obligación acumulada y el coste coste por servicios pasados del perío- 
normal anual. activos afectos al plan con los cuales do actual que excedan de cualquier in- 

c) Deternijtiación del valor razona- se liquidan directamente ]as obliga- cremento en el valor actual actuarial 
ble (fair value) de cualesquiera acti- cioiies. de los citados reembolsos o redaccio- 
vos afectos al plan. c) Más cualquier ganancia actuarial nes de futuras aportaciones. 

d) Determinación del importe total (inenos cualquier pérdida actuarial) Esto se aplica en una empresa sólo 
de las pérdidas o ganancias actuaria- no reconocida contablemente. según si tiene al prjncipio o final del perío- 
les. así como clel importe de esas pér- se explica mas abajo. do contable, un beneficio (exceso del 
didas o ganancias que deban ser obje- d) Menos cualquier coste proceden- valor razonable de los activos del 
to de reconocimiento contable. te de servicios pasados todavía no re- plan sobre el valor actual actuarial de 

e) En el caso de que el plan haya si- conocido. la obligación por prestación definida) 
do de nueva creación O hayan cambia- La cantidad resultante puede ser ne- en un plan de prestación definida y 
do las condiciones, determinación del no puede, basándose en las condicio- 
correspondiente coste por servicios 
pasados. 

f) Por últiino. en el caso de que haya 
habido reducciones en el plan o liqui- 
dación del mismo, determinación de la 
ganancia o pérdida correspondiente. 

Si la empresa mantiene más de un 
plan de prestación definida. habrá de 

Cifra reconwiüa en el baiance de &uadd& , , , 

, , ,  .. , 

menos Valor actual de la obligación (NIIF 19.154) 
,, ;, 

,, . Valor razonable de los activos del plan 

más (menos) Ganancias (pérdidas) actuarides no reconocidas 
(NIIF 19.92-93) 

!, 

aplicar el procedimiento señalado en ) - 
menos Costes por servicios pasados no reconocidos (NUCF 19.96) 

los pabos anteriores por separado a ca- 4 - - 
da uno de los planes significativamen- 
te distintos. gatjva (es decir, resultar un activo} y iies actuales del plan. recuperar ese 

El importe reconocido. en el balance la empresa debería valorarla corno la beneficio totalmente a través de re- 
de situación. como iin pasivo por pres- menor can~idad de: embolsos o reducciones en futuras 
taciones definidas debe ser la suma ne- a) Dicha cantidad resultante: y aportaciones. En tales casos, el coste 
ta iotal de los sigiiientes importes: b) La suma de: por servicios pasados y las pérdidas 

a)  El valor actiial actiiarial de las El importe acumulado neto no actuariales que surgen en el período, 
obligaciones por prestación definida recorlocido de pérdidas actuaria- cuyo reconocimiento se difiere. in- 
en la fecha del balance. les y costes por servicios pasados. crementarían el total neto y, por tan- 

b) Menos el valor razonable, en la El valor actual actuarial de re- to, daría lugar al reconocimiento de 
fecha del balance. de los eventuales ernbolsos a recibir del plan o re- un beneficio. Esta norma prohíbe el 
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reconocimiento de u11 beneficio en 
estas circunstancias, El efecto opues- 
to siirge con ganancias actuariales 
que surgen en el período, el recono- 
cimiento de las cuales se difiere. has- 
ta el punto en que las ganancias ac- 
tuar ia les  reducen una pérdida 
actuarial acuinulativa no reconocida. 
Esta norma prohíbe el reconociinien- 
to de una pérdida en estas circunstan- 
cias. 

Puede aparecer  un ac t ivo neto 
cuando el plan de prestación definida 
está sobredotado. o bien en otros ca- 
sos cuando se acaban de reconocer 
ganancias actuariales. La empresa re- 
conocei-á un activo en tales casos 
porque: 

a) La empresa controla un recurso 
económico, que se manifiesta en su 
capacidad para iitilizar el superávit 
en la generación de beneficios futu- 
ros; 

b) Este control es el resultado de 
sucesos pasados (aportaciones reali- 
zadas por la empresa y servicios 
prestados por los trabajadores); y 

C) Los beneficios econóniicos fiitu- 
ros Ilegarrín a la empresa en forma de 
reducciones en las aportaciones futu- 
ras o en forma de reembolsos, que 
puede recibir directamente la einpre- 
sa o pueden i r  a otro plan con déficit. 

Cuenta de pérdidas y ganancias 

La empresa debe reconocer, como 
gasto o como ingreso. el importe ne- 
to total de las siguientes cantidades: 

a) El coste de los servicios del pe- 
ríodo, es decir, el coste normal anual. 

b) El coste financiero. 
C) El rendimiento esperado de los 

acti\los del plan, así como de cuales- 
quiera derechos de reembolso. 

d) Las pérdidas y ganancias actua- 
riales, en la inedida que sean objeto 
de reconocimiento. 

e) La amortización del período del 
coste por servicios pas  ~i d os. 

f) El efecto de cualquier rediicción 
o liquidación del plan. 

((El coste final de un 
compromiso de 
prestación definida puede 
estar influido por 
diferentes variables, tales 
como los sueldos en la 
jubilación, la rotación y 
mortalidad de los 
empleados, las tendencias 
en los costes de asistencia 
médica y el rendimiento 
obtenido de la inversión 
de los activos del plan)) 

Reconocimiento y valoi-ación 
de las obligaciones 

El coste filial de un compromiso de 
prestación definida puede estar intlui- 
do por diferentes variables, tales co- 
mo los sueldos en ta jubilación. la ro- 
tación y mortalidad de los empleados, 
las tendencias en los costes de asisten- 
cia médica y el rendimiento obtenido 
de la invei-sián de los activos del plan. 
Con el Fin de dererminar el val»]- ac- 
t~ial de las ribligacioiies contraídas. así 
como el coste normal anual. es nece- 
sario: 

a) Medicicín actuarial del valor ac- 
tual de las prestaciones utilizando el 
inétodo de la unidad de crédito pro- 
y ectada. 

b) Distrib~iir el coste de las presta- 
ciones entre los períodos de vida labo- 
ral de los einpleados. 

C) Utilizar hipótesis actiiariales no 
sesgadas (ni imprudentes iii excesiva- 
mente conservadoras) y coinpatibles 
entre sí. 

Pérdidas y ganancias actuariales 

Al proceder a la ciiantificación cle 
los pasivos por prestación definida, la 
empresa debe reconocer. ya sea como 

ingreso o como pasto. una parte de 
sus ganancias y pérdidas actuai.iales. 
siempre que el impone neto no reco- 2 
nocido de siis pérdidas y ganancias % - 
acluariales. al final del período conta- S 
ble inmediatainente anterior, hubiera 
excedido de la mayor de las siguien- 
tes cantidades: 

a)  El 10% del valor actual de las 
obligaciones por prestación definida 
en esa fecha (antes de deducir el va- 
lor de los activos afectos al plan); y 

b) El 10% del valor raz.onuble de 
los activos afectos al plan en esa fe- 
cha. 

Esos límites deben ser calculados y 
aplicados por separado para cada uno 
de los planes de prestación definida 
existentes. 

La parte de las pérdidas y ganan- 
cias actiiariales que ha de ser iecono- 
cida para cada uno de los planes de 
prestación definida es el iinporte del 
exceso. dividido entre el número de 
anos de vida laboriil acti \~a que.  eii 
promedio, resten a los empleados par- 
ticipantes en tal plan. No obstante, la 
empresa puede adoptar cualquier mé- 
todo, de carácter sistem6tic0, qiie 
produzca un reconocimiento más rá- 
pido de las citadas pérdidas y gnnan- 
cias actuariales, siempre que se apli- 
quen las nlismas bases d e  
reconocimiento para las pérdidas y 
para las ganancias. y que la aplica- 
ci6n sea hecha de manera sistei-illitica 
en los diferentes períodos. 

Las pérdidas y ganancias actuaria- 
les pueden producirse por increineii- 
tos o disininucjones en el valor actiial 
de las obligaciones por prestación de- 
finida, o bien por \~ariaciones en el 
valor razonable de los activos relacio- 
nados con el plan. Entre las caiisas de 
tales pérdidas o ganancias se encuen- 
tran las siguienres: 

a) Tasas de rotación. de mortalidad. 
cle jubilación anticipada o de incre- 
mento de salarios. inesperadamente 
altas o bajas entre los empleaclos. así 
como variaciones en las prestacioiies 
(si las condiciones forinales o irriplí- 
citas contemplan incrementos ci~ando 
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e implantar cambios sucesivos en es- be reconocerse en el balance de si- iodos las prestaciones pagaderas den- 
te plan de amortización. Además. el tuación, se procederá a restar del va- tro del plan, se considerará que el va- ? 
efecto inducido posiblemente sea sig- lor actual de la obligación el valor ra- lor razonable de esas pólizas de segu- 
nificativo sólo cuando consiste en zonable de los activos del plan. Si no ros es igiial al valor actual de  las E 
una reducción o en la liquidación de existe precio de mercado disponible. obligacioiies d e  pago coriexas ( lo 5 
parte o todo el plan. Por tanto. la em- se procederá a estimar el valor razo- cual estarh sujeto a cualquier eveii- 
presa sólo ajustará el plan inicial de nable de  los activos del plan,  por tual reducción que se requiera si los 
amortización del coste por servicios ejemplo mediante el descuento de los importes a recibir en virtud de las pó- 
pasados cuando se trate de una reduc- flujos de efectivo futuros. ~itilizando lizas de seguro no son toialniente re- 
ción o una liquidación. una tasa de clescuenro que refleje tan- cuperables). 

E11 el caso de que la empresa re- to el riesgo asociado a los activos del 
duzca las prestaciones a pagar en un plan como la fecha de vencimiento o 
plan de prestación definida, la dismi- de enajenación esperada de tales acti- Reembolsos 
nución resultante del pasivo por coin- vos (o, si no tuvieran fecha de venci- 
promisos de prestación definida se  miento. el período est~mado hasta la Sólo  cuando sea pr5cticamen te 
reconoce como un coste negativo de liquidación de la obligación de pago cierto que un lercero vaya a reembol- 
servicios pasados, a amortizar duran- correspondiente). sar a[guno o todos los desembolsos 
te el período medio en el que se con- En los activos del plan no se incluj- exigidos para cancelar una obliga- 
vierta en irrevocable la porción de  rán las aportaciones pendientes que la ción por prestaciones definidas, la 
prestaciones que ha resultado dismi- empresa deba al fondo, n i  tampoco empresa deberi  reconocer su dere- 
nuida sea revocable. los ins t~~~rnentos  financieros no trans- cho al reembolso corno un activo se- 

En el caso de que la empresa re- feribles emitidos por la empresa y parado. La empresa debe medir tal 
duzca algunas prestaciones a pagar poseídos por el fundo. De los activos activo a su valor razonable. Por lo 
en un plan de prestación definida y, del plan se reducirán cualesquiera pn- demás, la empresa debería tratar el 
al mismo tiempo. aumente otras den- sivos del fondo que no tengan rela- activo de la inisma manera que cual- 
tro del mismo plan y para los mismos ción con las prestaciones de los em- quier  otro ac t ivo del plan.  En la 
empleados, la empresa tratará el can-- p l eados ,  c o m o  por e j emplo  las  cuenta de  pérdidas y ganancias. el 
bio como una única variación, en tér- cuentas a pagar. sean o no de origen gasto relativo al plan de prestación 
minos netos. comercial, y los pasivos que proce- definida debe ser presentado neto de 

dan de instrumentos finaiicieros deri- dichos reembolsos. 
vados. A veces. una empresa acude a una 

Activos del plan: Cuando los activos del plan com- tercera entidad, como puede ser una 
reconocimiento y valoración prendan pólizas de seguros aptas, cu- aseguradora, para pagar parte o todo 

yos flujos se correspondan exacta- el gasto requerido para liquidar una 
Como se ha indicado anteriormen- mente. tanto en los importes como en obligación por prestación definida. 

te, para determinar el importe que de- el calendario de pagos. con algunos o Las pólizas de seguros c~ialificadas 

((En los activos del plan ((Una empresa 
no se incluirán puede acudir a una 

las aportaciones tercera entidad, 
pendientes 

9 
como puede ser una 

que la empresa deba aseguradora, 
al fondo, ni tampoco para pagar parte o 

los instrumentos todo el gasto requerido 
financieros para liquidar 

no transferibles emitidos una obligación 
por la empresa y poseídos por pres tación 

por el fondo)) definida)) 
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son activos del plan. Una empresa Reducciones y liquidaciones 
3 contabiliza las pólizas de  seguros del plan = cualificadas de la misma forma que 
-9 
5 contabiliza cualquier otro activo del ({Para determinar el Cuando tengan lugar reducciones o 

plan. es decir. sil valor razonable se rendimiento predsto y el liq~iidaciones en un plan de  presta- e 
rebaja del importe del pasivo por real de los activos del ción definida, la empresa debe proce- 
pensiones. Por el contrario, los dere- plan, la empresa deducirá der a reconocer las pérdidas o ganan- 
chos de reembolso por ~ ina  póliza no c ias  derivadas de  las mismas qiie 
cualificada se i-egistran como activos 10s costes previstos de habrán de comprender los siguientes 
separados. y no deduciendo el irnpor- administración fondo extremos: 
te del pasivo actuarial de la obliga- que sean distintos de los a) Cualquier cambio que pudiera 
ción. que se hayan incluido 1-esiiltar en el valor actual de las obli- 

Si el derecho de reembolso surge en las hipótesis gaciones por prestaciones definidas 
en virtud de una póliza de segiiro que actuariales utilizadas contraídas por la empresa. 
compensa exactamente la cuantía y el b) Cualquier variación en el valor 
calendario de  algunas o todas las para cuantificar las razonable de los activos del plan. 
prestaciones definidas pagaderas en pZans C)  Cualesquiera pérdidas y ganan- 
función de u n  plan de prestación de- cias actuariales y costes por servicios 
finida. se considerará que el valor ra- pasados que no hubieran sido previa- 
zonahle del derecho de reembolso es mente reconocidos. 
el valor actual de la obIigación rela- Antes de proceder a la determina- 
cionada. ción del efecto o reducción de In l i -  

quidación en cuestión, la empresa de- 
be rees t imar  el impor te  d e  la 

Rendimientos de los activos obligación contraída (así como el va- 
del plan lor de los activos del plan, si existie- 

sen) utilizando hipótesis actuariales 
El i-endirniento previsto de los acti- actualizadas (incluyendo los tipos de 

vos del plan es uno de los componen- interés y otros precios de mercado 
tes del gasto a reconocer en la cuenta recientes). 
de pérdidas y ganancias. La diferen- Tiene lugar una reducción cuando 
cia entre el rendimiento previsto de la einpresa: 
los activos y el rendimiento real es a )  bien se  ha coinpromerido, d e  
una ganancia o pérdida actuarial, se- forma demostrable. a realizar una re- 
gún el caso, y su importe se incluirá ducción significativa en el número de 
con el resto de las ganancias y pérdi- empleados cubiertos por el plan: 
das actuariales correspondientes a las b) bien ajusta las condiciones del 
obligaciones por prestaciones defini- plan de prestaciones definida de for- 
das. a la llora de determinar et impor- ina que un componente significativo 
te neto que servir5 para realizar las de los servicios futuros a prestar por 
coinparaciones con los límites de la los empleados actuales iio va a ser- te- 
«banda de fluctuación» del 10%. se produzca como consecuencia de nido en cuenta para el cómputo de las 

El rendimiento previsto de los tic- las aportaciones reales efectuadas al prestaciones en su momento, o bien 
tivos del plan se determina, al princi- fondo y de  las prestaciones reales será tenido en cuenta dando lugar a 
pio del período. a partir de las ex- pagadas con cargo al mismo. unas prestaciones menores que las 
pecta t ivas  del mercado para Para determinar el rendimiento pre- actuales. 
rendirnieliros a lo largo de todo el visto y el real de los activos del plan, Se produce una liquidación cuando 
período de diiración de las obligacio- la empresa deducirá los costes previs- la einpresa realiza una transacción 
nes relacionadas con ellos. Este ren- tos de administración del fondo que que elimina cualquier coinpromiso 
dimierito previsto de los activos del sean distintos de los que se  hayan in- legal o implícito para una parte o la 
plan habri de reflejar los cambios en cluido en las hipótesis actuariates ut i -  totalidad de las prestaciones compro- 
el valor razonable de los aclivos del lizadas para cuantificar las obligacio- metidas por un plan de prestación de- 
plan. durante el citado período, que nes del plan. finida. Por ejemplo, cuando eslos de- 
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rechos se intercambian por un pago 
en efectivo a los partícipes. 

En algiinos casos, la empresa ad- 
quiere una póliza de seguro para f i-  
nanciar una parte o la totalidad de 
las prestaciones de los empleados que 
se relacionan con los servicios qiie 
han prestado en el período corriente y 
en los períodos anteriores. La adqiii- 
sición de tal póliza no es una liqui- 
dación del plan cuando la empresa 
conserva la obligación. ya sea legal o 
implícita. de pagar cantidades futuras 
si el asegurador no llegara a cubrir 
las prestaciones futuras especificadas 
en la póliza de seguros. 

La cancelación del plan no tiene el 
carácter de reducción o de liquida- 
ción cuando sea reemplazado por 
otro nuevo que ofrezca prestaciones 
esencialmente idénticas. 

Prestaciones de jubilación 
aseguradas mediante la contratación 
de pólizas de seguro 

Una empresa puede financiar sus 
compi-omisos de jubilación mediante 
el pago de primas a pólizas de segu- 
ro. En este caso. deberá tratar el plan 
como un compromiso de aportación 
definida, a rnei-ios que tenga la obli- 
gación (ya sea directa o indirecta- 
mente a través del plan) legal o im- 
plícita de: 

a)  Pagar las prestaciones directa- 
inente a los empleados en el momen- 
to en que sean exigibles; o 

b) Pagar cantidades adicionales si 
la compaíiía de seguros no satisface 
todas las prestaciones futuras relati- 
vas a los servicios prestados por los 

((Las prestaciones 
aseguradas por 
una póliza de seguros 
no siempre guardan 
una relación directa 
o automática 
con las obligaciones 
de la empresa 
con respecto al pago 
de prestaciones 
a sus emplead os^ 

enlpleados en este y anteriores ejerci- 
cios. 

Si la empresa conserval-a tal obliga- 
ción, legal o implícitamente, debe15 
tratar el plan como si se tratara de un 
plan de prestación definida. 

Las prestaciones aseguradas por 
una póliza de  seguros no siempre 
giiardan una relación directa o auto- 
mática con las obligaciones de la en-i- 
presa con respecto al pago de presta- 
ciones a sus empleados. Los planes 
de jubilación de prestación definida 
que estén instiumentados iuediante 
pólizas de seguro se encuentran suje- 
tos a la misma distinción entre conta- 
bilización y financiación clue los de- 
más  p lanes  cubier tos  mediante 
fondos internos, es decir, se contabi- 
lizará la póliza de seguro apta como 
un activo del plan que se presenta 
restando del pasivo por pensiones. y 
se reconocerán las demás pólizas de 
seguro como derechos separactos de 
reembolso en el activo, si procede. 

Cuando la póliza de seguros se ha- 
ya contratado para cubrir los co i~~pro-  
misos con los trabajadores y la eni- 
presa que la haya contratado no tenga 
obligación legal o implícita de cubrir 
las pérdidas o déficit derivados de la 
póliza, es decir. cuando no exista niri- 
gún compromiso de pagar las presta- 
ciones de los empleados, puesto que 
la compañía de seguros es i-esponsa- 
ble exclusiva de tales pagos, entonces 
el pago de las priinas fijas estableci- 
das por la póliza es, sustancialmente. 
la forma de liquidar la obligación re- 
lativa a la prestación de los emplea- 
dos, y no una inversión que vaya a 
servir para cumplii- en el futuro con 
los compron~isos adquiridos. En con- 
secuencia, la empresa no posee ni un 
activo ni un pasivo por este concepto. 
Por ello. la empresa tratará contable- 
mente tales priinas como aportacio- 
nes realizadas a un plan de aporta- 
ción definida. . 

Obligacisnes wr ~rwtacióo WIW 
Saldo inicial 

+ coste financien, 
+ coste actual de los servicios 

+ coste de los servicios pasados 
- prestaciones pagadas 

Gananciaslp6rdidas wtuariales (saldo) 
Saldo final 

Activa del ~ l e n  
Saldo inicial 
+ E w e n t o  ,asperado i !j.:,t'I 1':' .'J.!: I ?< . i 
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